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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Sttevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señor.es VilIalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados 
de Servicio señores Fontcuberta Bayad, Gutiérrez del Cas­
tillo, Pérez Martín y De Aguinaga López.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL QIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 16 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Aprobar, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 4.°, partida 27, del presupuesto especial de Urba­
nismo formulado para 1964, un crédito de 2.155.137,72 
pesetas para terminar el pago de la cantidad que corresponda 
satisfacer al Ayuntamiento por las obras de construcción del 
colector Palomeras-Vallecas, que fueron adjudicadas, por 
acuerdo de 30 ele diciembre de 1963, a don Jerónimo 
Martínez. 

DE NUEVO DESPACHO 

Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
djetas devengadas por los representantes d,el Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, ~orrespondientes 
a las sesiones celebradas durante el 'segundo trimestre del 
año actual, y su abono con cargo a la partida 42 del presu­
puesto ordinario de 1963, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el corriente ejercicio, donde existe aná­
loga consignación. 

5.° Aprobar un gasto de 2.786,40 pesetas para abonar 
a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, el importe de los trabajos facturados 
por la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario de la Villa, en la zona del interior, durante e~ 
tercer bimestre del año actual, con cargo. a la . partida 373 
del presupuesto ordinario de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el corriente ejercicio, donde 
existe análoga consignación. 

6.° Abonar a Pompas Fúnebres el importe de los ser­
vicios de caridad prestados durante el segundo trimestre del 
año actual, por un importe de 89.305 pesetas, con cargo 
a la partida .503 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 dispuesto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el corriente 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 
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7.0 Aprobar, en dos expedientes, un gasto global de 
15.049,64 pesetas para satisfacer a la Compañía Eléctrica 
Industrial (S. A) el importe del flúido eléctrico consumido 
durante los meses de abril, mayo y junio en las antiguas 
cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde hay aloja­
das varias familias damnificadas por las inundaciones del 
año 1959, a razón de 6.658,42 y 8.391,22 pesetas, respecti­
vamente, con cargo a la partida 346 de! presupuesto de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

8.0 Aprobar, en cinco expedientes, un gasto global de 
312.931,85 pesetas para satisfacer el importe de las facturas 
por servicios de automóviles de alquiler contratados por la 
Corporación, que a continuación se relacionan, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto ordinario ce 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación: 

128.299,85 pesetas para abonar a Autos Alcalá por los 
servicios prestados a las Juntas de los distritos de Chamar­
tín, Chamberí, Retiro-Mediodía y Tetuán durante el primer 
trimestre del año en curso. 

110.050 pesetas para abonar a Autos Alcalá por los 
servicios prestados a las Juntas de los distritos de Chamar­
tín, Chamberí y Retiro-Mediodía durante los meses de abril 
y mayo del corriente año. 

57.050 pesetas para abonar a Autos Alcalá por los servi­
cios prestados a las Juntas de los distritos de Chamartín, 
Chamberí y Retiro-Mediodía durante los meses de mayo 
y junio del corriente año . . 

14.472 pesetas para abonar a Auto Transporte Turístico 
Español (S. A) por los servicios prestados durante los días 
del 18 al 27 de abril último con motivo de la visita de la 
Begum Aga Kan. 

3.060 pesetas para abonar a Auto Transporte Turístico 
Español (S. A) por los servicios prestados con motivo de la 
visita a Barcelona del excelentísimo señor Alcalde durante 
los días 29 y 30 de marzo último. 

9. o Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto total de 3.587.278,67 pese­

tas para abonar el importe de treinta y tres certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI de! presupuesto ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existen análogas consignaciones. 

Segundo. Retirar del orden de! día dos certificaciones, 
una, de 256.128 pesetas, por e! montaje para representacio­
nes de teatro de humor en la plaza de la Villa de París, y 
otra, de 316.894,57 pesetas, por los montajes para actos 
públicos en diversos lugares de la capital, y que pasen a in­
forme de la Sección de Deportes y Festejos para determinar 
si tales servicios fueron realizados, y conocer el. destino de! 
material adquirido; y 

Tercero. Aprobar una certificación de 44.000 pesetas 
para abonar a Sonimágel (S. A) por los servicios de insta­
laciones extraordinarias con motivo de recepciones en los 
jardines de Cecilia Rodríguez, con cargo a los capítulos TI 
y VI del presupuesto ordinario de 1963; debiendo realizarse 
los trámites necesarios para proceder a la adquisición de 
estos aparatos, previo informe del Ingeniero Jefe de Alun1-
brado, y adiestrarse a un funcionario municipal en el maneja 
de los mismos. 

10. Aprobar un gasto total de 4'.411.931,45 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones y cinco facturas 
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por suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales por diversos contratistas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual 
donde existe análoga consignación. ' 

11. Aprobar un gasto total de 167.792,32 pesetas para 
abonar el importe de siete facturas por trabajos realizados 
con destino a dependencias y Servicios municipales por 
diversos contratistas, con cargo a los capítulos TI y VI del 
presupuesto ordinario de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde e."(isten 
análogas consignaciones. 

12. Aprobar un gasto de 25.979,20 pesetas para abonar 
a Autógena Martínez e Insáusti Hermanos el importe de 
una relación de facturas por suministros realizados al Ser­
vicio de Limpiezas, con cargo al capítulo TI del presupuesto 
ordinario de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto por e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde ex iste análoga 
consignación. 

13. Aprobar un gasto total de 10.121.885,74 pesetas 
para abonar el importe de ochenta y tres certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 29 de mayo último. 

14. Aprobar un gasto total de 258.193,38 pesetas para 
abonar e! importe de cinco certificaciones por trabajos reali­
zados con destino a dependencias y Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo a las Resultas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
mayo último. 

15. Aprobar un gasto total de 159.324,70 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 29 de mayo último. 

16. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del terreno sito en la calle de Ibaiondo, 15, 
verificada por Urbanizadora Vasco Central (S. A.) a favor 
de doña María Teresa Alcacer Moreno, teniendo en cuenta 
que el mismo está acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, debiendo anularse la liquidación practi­
cada y decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

17. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación e instalación de setos, 
tuberías y.bocas de riego y calzada, aceras y absorbederos, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Alberto 
Aguilera, con vuelta a la de Gaztambide, 1, propiedad de 
doña Pilar Blanco Cañedo, accediéndose a lo solicitado por 
su esposo, don Jesús Bertoméu Sendra, teniendo en cuenta 
que dicha finca tributaba con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatib!e con la aplicación de estas contribuciones, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artícul.o 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, vlg~nte 
en dicha fecha; anulándose, en consecuencia, los reCIbos 
que por dichos conceptos fueron expedidos. 

18. Anular el recibo de contribuciones especiales,. por 
obras de calzada, aceras y absorbederos, correspondlent~ 
a la finca número 22 de la calle de García Luna, que fue 
expedido a nombre de doña Antonia Martín García, y cu~~ 
cobro fué suspendido por decreto fecha 19 de novlembl 
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de 1959, teniendo en cuenta que dicha finca está situada en 
zona de ensanche y tributar con el recargo del 4 por 100 
en la fecha de recepción de las obras, 11 de noviembre 
de 1952, lo que es incompatible con la aplicación de estas 
contribuciones, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 584 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
entonces vigente. 

19. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada e insta­
lación de absorbederos, asignadas a la finca número 58 de 
la calle del Amor Hermoso, propiedad de don Adrián Caro 
Sáenz, estimándose el recurso de reposición interpuesto 
contra el decreto dictado en 4 de jl,t1io último, teniendo en 
cuenta que la citada finca tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche durante la realización 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
estas contribuciones, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local de 
24 de junio de 1955; anulándose, en consecuencia, el recibo 
que por estos conceptos le fué expedido, y liberar el depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto. 

20. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimento, aceras y absorbederos, 
asignadas a la finca número 9 del paseo de Extremadura, 
propiedad de don Fortunato Reyzábal Delgado, accedién­
dose a la petición formulada en su nombre por don Pedro 
Garda Aparicio, teniendo en cuenta que la finca está encla­
vada en zona de ensanche y tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de estas contri­
buciones, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, y devolver, en consecuencia, al interesado la can­
tidad de 47.043,78 pesetas, importe de las cuotas anterior­
mente mencionadas, que satisfizo mediante recibo núme­
ro 247, de 10 de abril del año en curso; debiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 44.803,60 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII del presupuesto especial de 
Urbanismo, y 2.240,18 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta "5 por 100 
de contribuciones especiales". 

21 a 25. Retirar del orden del día los siguientes 
asuntos: 

Uno, proponiendo se conceda la exención de pago, por 
obras de instalación de aceras, a la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 6 de la calle de la Povedilla, 
por tributar con el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
durante la realización de las obras, que es incompatible con 
estas contribuciones, a tenor de lo preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local, y estar, además. el 
inmueble acogido a los beneficios del decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953. 

Otro, proponiendo se conceda la exención de pago, por 
obras de calzada, aceras y absorbederos, a la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 41 de la calle de Amparo 
Usera, por la misma razón que al anterior. 

Otro, proponiendo se conceda la exención de pago. por 
obras de instalación de alumbrado, a la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 4 de la glorieta de Ruiz de 
Alda, por la misma razón que los anteriores; liberándose, 
en consecuencia, el depósito que se constituyó. 

Otro, proponiendo se conceda la exención de pago, por 
obras de calzada y aceras, a la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 3 de la call~ de Vinaroz, por la misma 
razón que los anteriores; liberándose, en consecuencia .. el 
depósito que se constituyó; y 

Otro, proponierido se conceda la exención de pago, por 
obras de calzada y aceras, en la parte proporcional al 10 
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por 100, a don José Antonio Calvo, propietario de la finca 
número 1 de la calle de Gabino Jiménez, por satisfacer en 
dicha proporción el recargo del 4 por 100 del Ensanche; 
desestimándosele su petición para el 90 por 100 restante, 
según dispone el artículo 13 de la ley de Viviendas de Renta 
limitada de 15 de julio de 1954, a la que está acogida 
la finca. 

26. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y alcantarillado, 
a doña Nieves Rodríguez Valcárcel, propietaria de la finca 
número 56 de la calle de la Sierra Carbonera, proporcional­
mente a ciento sesenta y tres días de los doscientos veintitrés 
que comprendió el período de ejecución de aquéllas, por 
tributar durante los mismos con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, incompatible con dichas contri­
buciones especiales, según preceptúa el artículo 587-2.0 de 
la ley de Régimen local de 1955; reduciéndose, en conse­
cuencia, el importe de las mencionadas cuotas a las canti­
dades de 2.066,55, 481,71 y 1.124,75 pesetas, respectiva­
mente, y dejar sin efecto el decreto, fecha 12 de agosto 
de 1963, por el que se fraccionaron en doce plazos trimes­
trales, absteniéndose la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales de expedir recibos hasta que por la interesada 
se aporten los que tiene abonados para formalizar otra 
liquidación ajustada a las nuevas cuotas, con 10 que se da 
por resuelta la reclamación formulada por don Francisco 
Carrasco Eguía, en representación de la propiedad. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición formulada por la re­

presentación de Parque Florida (S. L.) de prórroga de la 
concesión para utilización y explotación de las instalaciones 
de la llamada Casa del Contrabandista, del Parque del 
Retiro, teniendo en cuenta la condición B) del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno pe 29 de abril de 1955 y lo dispuesto 
en el apartado 3.0 del artículo 63 del reglamento de Bienes 
de Entidades locales de 27 de mayo de 1955, que establece 
el carácter improrrogable de esta clase de concesiones; ha­
ciéndole presente al mismo tieh1po a la Empresa de refe­
rencia la extinción de la misma a pártir del día 30 del actual 
mes de septiembre. . 

Segundo. Que el día 1 de octubre, a las diez de la ma­
ñana, una representación de la Administración municipal, 
constituída por un Arquitecto de la Dirección de Construc­
ciones y Propiedades, un Ingeniero o Perito de los Servicios 
Técnicos Comerciales y un Jefe de Negociado de la Sub­
sección de Patrimonio Municipal se personen en el recinto 
de Parque Florida, con objeto de posesionarse de los locales, 
levantando la consiguiente acta, en la que se consignarán, 
además, el estado en que en la actualidad se encuentran el 
edificio y las instalaciones supletorias, que se considerarán 
revertidas al Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por los Servicios Técnicos correspon­
dientes se practique una valoración de las edificaciones v las 
instalaciones de referencia, con el fin de que pueda tel;erse 
en cuenta en la determinación del canon para la nueva 
concesión que en su día se otorgue, que significaría no sólo 
la explotación del negocio de restaurante y sala de fiestas. 
sino también la utilización o uso del edificio y de las insta-
laciones fijas de propiedad municipal. . 

Independientemente de ello, por la Subsección de Pa­
trimonio Municipal se realizará el estudio oportuno para 
llegar a proponer en su día a la Corporación las nuevas 
bases de concesión, con antelación suficiente al comienzo 
de la temporada hábil para la explotación del negocio y uti­
lización de las edificaciones conocidas con el nombre de 
Casa del Contrabandista. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se notifique a don Ricardo Garda: Gran­

de que por haber caducado por transcurso de plazo la con-o 
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cesión que para la utilización y explotación de la llamada 
Casa de Vacas, del Parque del Retiro, le fué otorgada en 
29 de abril de 1949, por la Corporación Municipal se con­
siderará terminada la misma con efectos desde el fin de la 
actual temporada, día 30 del corriente mes de septiembre. 

Segundo. Como consecuencia del anterior acuerdo, el 
día 1 de octubre, a las once de la mañana, una representa­
ción de la Administración municipal, constituída por un 
Arquitecto de la Dirección de Construcciones y Propieda­
des, un Ingeniero o Perito de los Servicios Técnicos Comer­
ciales y un Jefe de Negociado de la Subsección de Patri­
monio Municipal se personen en el recinto de la Casa de 
Vacas, restaurante Pavillón, con 'objeto de posesionarse de 
los locales, levantando la consiguiente acta, en la que se con­
signarán, además, el estado en que en la actualidad se en­
cuentran el edificio y las instalaciones supletorias, que se 
considerarán revertidas al Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por los Servicios Técnicos correspon­
dientes se practique una valoración de las edificaciones y las 
instalaciones de referencia, con el fin de que pueda tenerse 
en cuenta en la determinación del canon para la nueva 
concesión que en su día se otorgue, que significaría no sólo 
la explotación del negocio y restaurante, sino también la 
utilización o uso del edificio y de las instalaciones fijas de 
propiedad municipal. 

Independientemente de ello, por la Subsección de Patri­
monio Municipal se realizará el estudio oportuno para llegar 
a proponer en su día a la Corporación las nuevas bases de 
concesión, con antelación suficiente para que la nueva adju­
dicación de explotación del negocio y utilización de las 
edificaciones conocidas con el nombre de Casa de Vacas 
esté hecha al comienzo de la temporada hábil para dicha 
explotación. 

29. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma de 
106.249,29 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua durante los trimestres tercero y cuarto de 1963 y pri­
mero del año en curso, relativas al suministro efectuado en 
las fincas de propiedad municipal sitas en la calle de Benito 
Asenjo, 4; abrevadero de la Paloma, carretera de Francia, 
barrio de Marmea, carretera de Francia, kilómetro 8: finca 
Tres Cantos y Tenencia de Alcaldía de Fuencarral, cuyo 
pago se realizará con cargo a la partida 597 del presupuesto 
de 1963, vigente en la actualidad, mientras no sea aprobado 
por la Superioridad el del actual ejercicio económico, en el 
que se consigna análoga partida. 

30. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 153.925,96 pesetas, importe de las facturas por suminis­
tro de agua durante los trimestres tercero y cuarto de 1963 
y primero del año en curso a las fincas de propiedad muni­
cipal situadas en Pozuelo y Aravaca, cuyo pago se realizará 
con cargo a la partida 597 del presupuesto de gastos de 1963, 
vigente en la actualidad, mientras no sea aprobado por la 
Superioridad el del actual ejercicio económico, en el que se 
consigna análoga partida. 

31. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la suma 
de 13.094,61 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua durante los trimestres cuarto de 1963 y primero del 
año en curso, relativas al suministro de agua efectuado en 
las fincas de propiedad municipal sitas en las calles de la 
Albahaca, Andrés Mellado, 44; Rodríguez, 19; Geranio, 28 
duplicado; Los Narcisos, 14, y Azucena, 14, cuyo pago se 
realizará con cargo a la partida 597 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, vigente en la actualidad, mien­
tras no sea aprobado por la Superioridad el del actual ejer­
cicio económico, en el que se consigna análoga partida. 

32. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) la ~uma 
de 372.849,32 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua durante los cuatrimestres tercero de 1963 y prime­
ro del año en curso, relativas al suministro efectuado en 
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las fuentes públicas de Tetuán y Chamartín, en la siguiente 
forma: 

Tercer cúatrimestre de 1963, con cargo al crédito que 
para estas atenciones, y como procedente de la partida 597 
del ejercicio de 1963, se incorpora como Resultas al capí­
tulo VIII, artículo 1.0, del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el ejercicio de 1964. 

Primer cuatrimestre del corriente año, con cargo al 
capítulo II, artículo U-S, concepto 83, partida 597, que 
figura en el presupuesto g~neral ordinario de gastos de 1963 
vigente en la actualidad, mientras no sea aprobado por I~ 
Sllperioridad el del actual ejercicio económico, en el que 
se consigna análoga partida. 

Urbanismo y Obras 

33. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la aprobación del proyecto complementario del adjudicado 
en 29 de septiembre de 1961 para la construcción de la 
segunda fase de un Parque de 'Bomberos en la carretera 
de Toledo, cuyo importe, de 840.124,02 pesetas, será cargo 
a la partida 462 del presupuesto general ordinario de gastos; 
debiendo realizarse la adjudicación de la obra por subasta, 
con plazos reducidos. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta, con­

vocada por acuerdo de 15 de julio último, para la adjudi­
cación de las obras de urbanización de la segunda fase de 
la zona de ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, cuya subasta fué celebrada el día 5 del 
corriente mes. 

Segundo. Adjudicar definitivamente dicha subasta a 
Rubarqui (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,5 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
6.198.251,35 pesetas; y 

Tercero. Devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

35. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
por don Máximo González Viera y don Mariano Barroso 
Arteaga contra el acuerdo dé la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 11 de marzo del año en curso, por el que se 
accedía a la solicitud deducida por el primero de ellos inte­
resando la entrega de la cantidad de 1.950.000 pesetas con­
signada en la Caja General de Depósitos como indemniza­
ción por la industria Piscina Kandusi, aunque condicionando 
la efectividad de la entrega a que el acuerdo que se impugna 
quedara firme. 

36. Pasar a estudio de la Sección de Hacienda una 
propuesta interesando la permuta de una parcela, de 4.286 
metros cuadrados, propiedad de los señores Pérez Mínguez, 
por otra de propiedad municipal edificable, de 986,25 metros 
cuadrados, cuya permuta se realiza en ejecución del pro­
yecto de expropiaciones, reparcelaciones e instalación de 
servicios en el sector de' Palom'eras, aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 29 de noviembre de 1961 y por 
la Comisión de Urbanismo en 17 de mayo de 1962. 

37. Quedar enterada de dos comunicaciones de la Di­
rección General de Urbanismo por las que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley de Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, han de entenderse desestimados por el silen­
cio administrativo, por transcurrir los tres meses desde la 
interposición, los recursos relativos a las fincas que al 
final" se citan sobre inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, quedando ago­
tada con ello la vía gubernativa: ' 

Don José Antonio Vicente Arche, finca nÚ11lero 47 de 
la calle de Santa Isabel. 
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Don José Antonio Vicente Arche, finca número 49 de 
la calle de Santa Isabel. 

Don Gabriel Hernández Pla, finca número 37 de la 
carretera de El Pardo. 

Don Doroteo López Royo, finca número 14 de la calle 
de Bravo M urillo. 

Don Manuel Gómez de la Borbolla, finca número 16 
de la calle de Bravo Murillo. 

Don Doroteo López Royo, finca número 18 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Julio Guerrero, finca número 20 del paseo de las 
Delicias. 

Don Juan José Tomás y otros, finca número 20 del 
paseo de las Delicias. 

Don Ramiro Reynolds, finca número 20 del paseo de las 
Delicias. 

Doña Teodora Tobaco Torrijos, finca número 5 de la 
calle del Jordán, 5. 

Gobierno interior y Personal 

38. Ascender a Subal.terno, en la v,acante producida 
por e! fallecimiento de don Roberto Gutiérrez Ramírez, al 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que en la 
actualidad ocupa el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Angel Vélez Cerviño, fijándole el 
haber anual de 39.930 pesetas, resultante de acumular al 
sueldo base, de 30.000 pesetas (constituído por e! inicial, 
de 15.000 pesetas, y la retribución complementaria de igual 
cantidad), tres quinquenios acumulativos del 10 por 100 
progresivo sobre el mismo cumplidos en cargos ¡mteriores, 
con efectos desde el 9 de julio último, siguiente al en que 
se produjo dicha vacante, y fijándole, asimismo, como fecha 
de vencimiento del cuarto quinquenio, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios, la del 19 de septiembre 
de 1968; este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza 
don Angel V élez Cerviño, quedará supeditado a su rati­
ficación, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se Jija, y para lo cual 
habrá de tenerse en cuenta e! informe que emita el Conserje 
de Casas Consistoriales sobre la conducta observada por el 
mismo y su imposición en las funciones que ha de des­
empeñar. 

39 a 41. Conceder a don Juan Córdoba Ve!ázquez, 
a don Joaquín A. N afría Olalla y a don Antonio Moya 
González, operarios de! Servicio de Limpiezas, e! pase a la 
situación de e.,'{cedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por, 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria. de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y 
sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

42. Considerar a don J ulián Gómez Izquierdo, Guarda 
de la Unidad de Guardería, de conformidad con los informes 
y documentación que se acompañan al expediente, como 
muerto en acto de servicio, por haber fallecido como con­
secuencia de las heridas sufridas al ser ~tropellado por el 
coche matrícula M-381667 en el paseo del Duque de Fernán 
Núñez, a la altura de la Rosaleda, del Parque de! Retiro, 
cuando se hallaba efectuando los servicios propios de su 
cargo; con la aplicación consiguiente a su viuda, doña Alicia 
Berrero Mulas, e hijos de los beneficios que a tal efecto 
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concede el acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 26 de 
diciembre de 1956, conforme a 10 dispuesto en dicho acuer­
do y norma. segunda de! acuerdo, igualmente plenario, 
número 232 de 1 de diciembre de 1950. 

43. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1955, por el que fué 
jubilado el Desinfector camillero de! Laboratorio Municipal 
don Antonio Martínez Martínez, en el sentido de recono­
cerle un nuevo sueldo regulador, en virtud de habérsele apli­
cado los beneficios de los acuerdos de 4 de octubre y 9 de 
diciembre de 1960, correspondiéndole un nuevo haber pasi­
vo total de 31.458,59 pesetas anuales, que serán abonadas 
a doña Carmen López Fernández, en concepto de viuda del 
mismo, conjuntamente con su hija mayor de edad, así como 
las diferencias producidas como consecuencia de la recti­
ficación de jubilación, por el período de tiempo comprendido 
entre elIde noviembre de 1955 al 31 de octubre de 1961, 
que asciende a 68.356,38 pesetas, que serán abonadas con 
cargo a la partida 516 del presupuesto ordinario de gastos 
actualmente vigente. 

rr 
Acopios 

44. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Sección de Acopios durante el mes de julio último para 
atender las peticiones de suministros formuladas por los 
distintos S'ervicios y dependencias municipales. 

45. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Sección de Acopios durante e! mes de agosto último para 
atender las peticiones de suministros form'uladas por los 
distintos Servicios y dependencias municipales. 

46. Disponer ' qt.:e por la Depositaría se devuelva la 
fianza definitiva que constituyó la firma Navarrete (S. A.) 
para responder del cumplimiento del suministro de 1.700 
pares de botas de ternera de media caña, con piso de suela, 
destinadas al personal del Servicio de Limpiezas, que ascien­
de a 22.712 pesetas" q~~ constituyó en dicha dependencia. 
en 18 de abril de 1963, puesto que el suministro se ha veri­
ficado de conformidad. 

Cultura 

47. Aprobar U11 gasto de 67.200 pesetas para la adqui­
sición de siete armarios metálicos especiales, con puertas 
ocultable s, con destino a la Hemeroteca Municipal, de idén­
ticas características a los ya existentes en este Servicio, los 
cuales serán construídos por la casa Asín bajo la condicio­
nes que establece en su presupuesto, de 25 de abril del 
corriente año, unido al expediente; dicha cantidad será abo­
nada a la expresada casa cuando se haga la entrega de los 
armarios a satisfacción de la Dirección de la Hemeroteca, 
y será' cargo a la partida que con el número 578 se mantiene 
en vigor en el presupuesto formulado para el ejercicio 
de 1964, pendiente de aprobación. 

Deportes y Festejos 

48 . . Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
5.725 pesetas para el pago de varios trofeos municipales 
concedidos a la Junta Municipal de Chan1artín para los 
festejos de la Colonia del Pinar del Rey y barriada de San 
Lorenzo, a la Junta Municipal del distrito de Vallecas con 
motivo de las fiestas patronales de Vicálvaro, a la Federa­
ción Española de Salvamento y Socorrismo para los Ir Cam­
peonatos nacionales de dicha especialidad y a la Junta Mu­
nicipal del distrito de Ventas para sus fiestas patronales, 
con cargo al crédito consignado en la partida 299 del presu­
puesto de gastos de 1964, pendiente de aprobación. 
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Enseñanza 

49. Aprobar un gasto de 17.038,54 pesetas para reali­
zar obras de reposición de forjado de pisos en el grupo 
escolar Isabel la Católica, según presupuesto formulado por 
la Técnica municipal, siendo cargo la expresada suma a la 
partida 645 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que se mantiene con el número 467 en e! formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

50. Abonar al propietario de la finca número 20 de la 
calle de Jorge Juan, donde el Ayuntamiento tiene arrenda­
dos locales para escuela, la cantidad de 694,92 pesetas, 
correspondientes al pago de los alquileres del año en curso, 
con cargo a la partida 508 del presupuesto de 1963, incre­
mentándose por mayor importe de los seguros sociales, 
y a partir del 1 de enero último, en la cantidad de 707,65 
pesetas anuales, que será abonada, por lo que respecta a este 
ejercicio, con cargo a la indicada partida del citado pre­
supuesto. 

51. Abonar al propietario de la finca número 65 de la 
calle del Pico Cejo, donde e! Ayuntamiento tiene arrenda­
dos locales para escuelas, la cantidad de 60,55 pesetas por 
e! concepto de mayor importe en seguros sociales hasta el 
30 de .junio del pasado año, con cargo a la relación de 
Resultas que, procedente de la partida 508 del presupuesto 
de 1963, se incorpora al actual, pendiente de aprobación 
por el .Ministerio de Hacienda, y que se participe a dicho 
propietario que su abono desde el 1 de julio del indicado 
año debe solic~tar1o nuevamente, acompañando los justifi­
cantes precisos. 

52. Abonar al propietario de la finca número 14 de 
la calle de San Agustín, donde el Ayuntamiento tiene arren­
dados locales para escuela, la cantidad de 5.071,81 pesetas 
por mayor importe de sueldo y gastos de portería y otros 
conceptos, con cargo a la relación de Resultas que, proce­
dente de la partida 508 del ejercicio de 1963, se incorpora 
al presupuesto general ordinario formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda, e incrementar los alquileres, a partir del 1 de enero 
del año en curso, en la cantidad anual de 5.571,63 pesetas, 
que será cargo a la misma partida presupuesté;lria. 

53. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
e! suministro de diverso mobiliario escolar con destino a la 
Asociación Española de la Lucha contra la Poliomielitis, 
por un importe de 31.500 pesetas, que será cargo a la 
partida 506 del presupuesto de 1963, cuya vigencia se man­
tiene hasta la aprobación por la Superioridad del formulado 
para el ejercicio actual. 

54. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de diverso mobiliario escolar con destino a los 
pabellones prefabricados de Vicálvaro, por un importe de 
33.350 pesetas, que será cargo a la partida 506 del presu­
puesto de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aproba­
ción por la Superioridad de! formulado para e! ejercicio 
actual. 

55. Adjudicar directamente a la casa Ignacio Rumbao 
e! suministro de armarios con destino al grupo escolar Re­
gimiento Inmemorial del Rey (Moratalaz), por un importe 
de 52.800 pesetas, que será cargo a la partida 506 del 
presupuesto de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la 
aprobación por la Superioridad del formulado para e! ejer­
cicio actual. 

56. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
la reparación de diverso mobiliario del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, por un importe de 4.695 pesetas, 
que será cargo a la partida 512 del presupuesto de 1963, 
cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por la Supe­
rioridad del formulado para el ejercicio actual. 

57. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
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la reparación de diverso mobiliario del grupo escolar Cal­
derón de la Barca, por un importe de 2.750 pesetas, que 
será cargo a la partida 506 del presupuesto de 1963, Cuya 
vigencia se mantiene hasta la aprobación por la Superiori_ 
dad del formulado para e! ejercicio actual. 

58. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
el suministro de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar Goya, por un importe de 30.624 pesetas, que será 
cargo a la partida 506 de! presupuesto de 1963, cuya vigen­
cia se mantiene hasta la aprobación por la Superioridad 
de! formulado para el ejercicio actual. 

59. Adjudicar directamente a Constructora Carrasco 
e! . suministro de diverso material de párvulos con destino 
al grupo escolar Felipe II, por un importe de 36.070 pe­
setas, que será cargo a la partida 506 del presupuesto 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para el ejercicio actual. 

60. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
e! suministro de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar San José de Calasanz, por un importe de 15.725 
pesetas, que será cargo a la partida 506 del presupuesto 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para el ejercicio actual. 

61. Aprobar un presupuesto de obras, complementa­
rias de las de ampliación y reforma del Instituto Municipal 
de Educación, redactado por la Dirección de Construccio­
nes Municipales, por un importe de 162.068,95 pe8etas, 
y adjudicar la ejecución de las obras a la Empresa adju­
dicataria de las primitivas, Luque y Bas (S. L.), a los 
precios tipo del presupuesto de contrata, siendo cargo la 
expresada suma a la partida 645 del presupuesto de 1963, 
cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por la Supe­
rioridad del formulado para el ejercicio actual. 

62. Aumentar los alquileres de la finca número 94 de 
la calle de! Amparo, donde el Ayuntamiento tiene arrenda­
dos locales para escuela, en la cantidad global de 812,22 
pesetas anuales por servicios de portería, seguros sociales 
y obras, y abonar al propietario de la finca, por una sola 
vez, la suma de 144,45 pesetas por la instalación de buzones 
para la correspondencia; debiendo tener aplicación el gasto 
de la siguiente forma: 203,05 pesetas de la primera de las 
dos cantidades, y hasta fines de diciembre del pasado año, 
a la relación de Resultas que, procedente de la partida 508 
del presupuesto de 1963, se incorpora al capítulo VIII del 
formulado para el ejercicio actual, y las 812,22 pesetas 
correspondientes al año en curso, así como las 144,45 pese­
tas antes mencionadas, a la partida 508 del presupuesto 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para el ejercicio actual. 

63. Abonar al propietario de la finca número 16 de la 
calle del General Alvarez de Castro, donde el Ayuntamiento 
tiene arrendados locales para escuela, la cantidad de 229,08 
pesetas por aumento en la cotización de seguros sociales en 
e! servicio de portería por el primer semestre del pasado 
año, siendo cargo dicha suma a la relación de Resultas que, 
procedente de la partida 508 de! presupuesto de 1?63,. ~e 
incorpora al capítulo VIII del formulado para el eJerCICIO 
actual, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

* * * 
Hacienda 

64. Disponer que, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, se interponga recurso conte~­
ciosoadministrativo contra la resolución dictada por el Tn­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha es­
timado la reclamación promovida por Magro (S. A.) sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para con­
fecciones por menor, tejidos y mercería en la calle de BravO 
MurilIo, 289. 

Ayuntamiento de Madrid
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Urbanismo y Obras 

65. Adjudicar, de acuerdo con lo informado por la Di­
rección de Construcciones Municipales, a don José Minguez 
Martinez la ejecución de las obras de construcción de sepul­
turas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
a tenor del proyecto J-1, aprobado por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en 28 de agosto último, con el alza 
sobre los precios tipo del presupuesto de contrata del 20 
por 100, concediendo un plazo de seis meses para la ejecu­
ción a partir de la fecha de comienzo de las obras; debiendo 
el importe total de dichas obras, que asciende a 4.578.929,30 
pesetas, incluido el 4 por 100 de indemnización a Técnicos 
municipales, ser cargo, hasta la cantidad de 3.484.165,09 
pesetas, al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 2.0

, 

concepto 11, partida 656, del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el ejercicio de 1964, según ya se 
acordó en sesiones de 20 de mayo y 28 de agosto últimos, 
quedando la diferencia, de 1.094.764,21 pesetas, pendiente 
para su inclusión en el presupuesto general ordinario de 
gastos que se confeccione para el próximo ejercicio; debien­
do tenerse en cuenta las disposiciones del artículo 83 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Gobierno interior y Personal 

66. Aprobar las bases que, con carácter general, ser­
virán de modelo a los diversos concursos que se convoquen, 
a fin de cubrir las vacantes e.,.'i:istentes en la plantilla de los 
distintos Servicios de este Ayuntamiento de funcionarios 
de Servicios Especiales, incluidos anteriormente en la extin­
guida categoría de obreros de plantilla. 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de ...... plazas de .... .. , 
dotadas con el haber inicial de ...... pesetas anuales, consti-
tuído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado ...... de la ley 108, de 1963, de 
20 de julio, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y cón los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposicio­
nes de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón (o hembra), tener la edad de 
veintiún años y no haber cumplido la de ...... el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias. (En los 
supuestos de plazas no especializadas, la edad se podrá 
rebajar a los dieciocho años, y en ningún caso se podrá 
exceder de los cuarenta y cinco.) 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 
. e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que le 
Imposibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los 

28 de septiembre de 1964 

aspirantes serán reconocidos por los Médicos de la Bene­
ficencia Municipal que se designen al efecto. 

f) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio de su cometido, 10 cual se justificará, en su caso, con 
la oportuna documentación y se acreditará mediante la 
prueba o examen en la forma determinada en la base 
octava. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, unidas a la documentación que, por 
razones de preparación profesional y experiencia práctica 
de trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los grupos 
restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico ante los 
especialistas ele la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe, o un funcionario 
Técnico del Servicio correspondiente a la especialidad; un 
representante del Profesorado Oficial del Estado en ma­
terias afines a la función, el representante de la Dirección 
General de Administración Local y el representante de la 
Comisión Provindal de Reincorporación de Combatientes 
al trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 10 rela­
cionado con los aspirantes a las plazas reservadas; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso, los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, a fin de 
comprobar que poseen la aptitud particular calificada para 
el ejercicio de su cometido, prueba que constara ele dos 
partes: la primera, consistente en escritura al dictado y re­
solución, por escrito, de una operación elemental de ~ritmé-
tica, y la segunda, .. .. .. (demostración de poseer la capaci-
dad profesional adecuada para la plaza de que se trate). 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante aviso que se fijará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Novena. Verificado el examen o prueba previa a que 
se refiere la base anterior, el Tribunal hará constar en acta 
la puntuación que cada uno de los concursantes haya me­
recido, pudiendo conceder a cada uno de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para poder ser admitido al 
concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a examinar los méritos y cir­
cunstancias alegadas por cada uno. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las 
calificaciones definitivas y determinar un orden de prefe­
rencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta la escala 
de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 17 de 
julio de 1947, si se trata de las plaza's reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un grupo igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de las concursadas, y el 

. Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Al­
caldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. . 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura provincial de F. E . T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas de esta Corporación estarán exentos de pre­
sentar los documentos reseñados anteriormente, siempre que 
obren en su expediente personal, bastando con la certifi­
cación de servicios expedida por la Secretaría General 
acreditativa de los mismos. 

(Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentas de 
él el día en que termine el plazo de admisión de instancias, 
circunstancia que justificarán con el oportuno documento.) 

Décimocuarta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
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s~r nO~lb:~dos, no teniendo p~ra ellos efectos el concurso, 
S111 perJUlclO de la responsabIlIdad en que hubieran podid 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parta 
e~ el mismo ; ~n ~s~e caso, el Tribunal, especialmente reque~ 
ndo, se constttUlra de nuevo para formular, si 10 estim 
pertinente, propuesta adicional a favor de quienes, habiend~ 
superado el examen previo a que se refiere la base octava 
y mer~cido calificación suficiente en el concurso, sucedan 
mmedlatamente en puntuación a los propuestos y tengan 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de dicha anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asi.stencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autonzado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramien­
to, decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Acopios 

67.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero. Que como consecuencia del concurso público 

que con carácter de urgencia se ha celebrado para contratar 
la adquisición y suministro de 2.814 uniformes de pana 
para el personal del Servicio de Limpiezas, y tomando en 
consideración la propuesta formulada por la Dirección del 
Servicio de Acopios, que consta en el expediente, se adju­
dique a la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.) 
el suministro de: 

120 uniformes, compuestos de americana cruzada, cha­
leco y pantalón, confeccionados a medida, para Encargados 
de Sección, al precio unitario de 645 pesetas. 

100 uniformes, compuestos de tabardo y pantalón, con­
feccionados por tallas, para operarios, de tallas especiales, 
al precio unitario de 580 pesetas; y 

2.594 uniformes, compuestos de tabardo y pantalón, 
confeccionados por tallas, para operarios, al precio unitario 
de 570 pesetas. 

Dichos uniformes serán confeccionados con tejido de 
pana, según muestra que, bajo el lema "Primera", ha 
ofrecido dicha firma, con sujeción a las demás caracterís­
ticas y condiciones que figuran en los pliegos que sirvieron 
de base para dicha licitación, y cuyo suministro se efectuará 
en el plazo de sesenta días, conforme figura en dicha pro­
posición. 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 1.613.980 pesetas, sea cargo a la consigna­
ción figurada para dichas atenciones en la partida 458 del 
vigente presupuesto general ordinario de gastos, pendiente 
de aprobación, y en su caso a la que con el número 635 
figuró en el del pasado ejercicio y en la cual se contrajo 
la cantidad de 1.789.720 pesetas para este fin, según acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de julio 
último; y 

Tercero. Que sean desestimadas las rest~ntes propO­
SIClOnes, por no considerarlas convenientes para los inte­
reses municipales. 

68. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento del Obispo de Mallorca. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 48 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, y en relación con la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 31 de agosto último, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 18 del mes actual, 
esta Alcaldía hace público que la Junta Municipal del 
Censo de la capital ha designado los Colegios y Secciones 
para la celebración de elecciones municipales en el distrito 
de la Latina para Concejal representante del mismo, por los 
vecinos cabezas de familia, el próximo día 4 de octubre, 
quedando enclavados en los lugares que a continuación se 
citan : 

Secciones l.a a 4.a, Cadarso, 16, Hogar del Empleado; 
sección 5.a, Marqués de Urquijo, 48, Escuela de Cerámica; 
sección 6.a, paseo de la Florida, 33, Grupo escolar; seccio­
nes 7.a y 10, Comandante Fortea, 96, Grupo escolar; sec­
ción 8.a, jardines de San Antonio de la Florida, Grupo 
escolar; sección 9.a, Comandante Fortea, 101, Grupo esco­
lar ; sección 10, refundida en la sección 7.a ; sección 11., 
Comandante Fortea, 101, Grupo escolar; Secciones 12 a 16, 
paseo de los Pontones, 39, Grupo escolar; secciones 17 
y 18, paseo de los Pontones, 8, Grupo escolar; sección 19, 
paseo de los Pontones, 39, Grupo escolar; secciones 20 
a 23, Requena, 1, Grupo escolar; sección 24, Arrieta, 12, 
Academia de Medicina; secciones 25 y 26, cuesta de Santo 
Domingo, 3, Escuela Central de Idiomas; secciones 27 y 28, 
Bola, 6, Colegio de San Ignacio; secciones 29 y 30, cuesta 
de Santo Domingo, 3, Escuela Central de Idiomas; sec­
ción 31, San Bernardo, 21, Comisaría de Abastecimientos; 
secciones 32 y 33, San Bernardo, 21, Ministerio de Jus­
ticia; secciones 34 a 36, paseo de los Pontones, 8, Grupo 
escolar; sección 37, refundida en la sección 36; secciones 38 
y 39, Tabernillas, 2, Grupo escolar; sección 40, Mercado 
de la Cebada; secciones 41 a 45, Tabernillas, 2, Grupo es­
colar; sección 46, Bailén, 18, Grupo escolar; sección 47, Don 
Pedro, 8, Grupo escolar; secciones 48 y 49, Alfonso VI, 1, 
Colegio de San Ildefonso; secciones 50 y 51 , Tabernillas, 2, 
Grupo escolar ; sección 52, Cava Alta, 7, Grupo escolar; 
sección 53, Don Pedro, 8, Grupo escolar; sección 54, Sa­
cramento, 10, Grupo escolar ; sección 55, Bailén, 18, Grupo 
e?colar; secciones 56 y 57, Grupo escolar de Aravaca; sec­
cIón 58, Escuela de El Plantío; sección 59, jardines de San 
Antonio de la Florida, Grupo escolar; sección 60, paseo de 
los Pontones, 39, Grupo escolar, y sección 61, Bailén, 18, 
Grupo escolar. 

Madrid, 23 de septiembre de 1964.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Guillén Zamorano, para taller de aserrar 
mármoles en el camino de los Perales, 8. 

Don Pascual Berlanga Sarmentera, para mercería y pa­
quetería en el poblado de absorción de la Colonia del Pan 
Bendito, sin número, local 26. 
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Don Francisco del Olmo Cuenca, para vaquería en la 
calle de MelquÍades Biencinto, 14. 

Doña Pilar Utrilla Moreno, para vaquería en la calle 
de Luis Cabrera, 68. 

Don Telesforo Moraleda, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del General Mola, cajón 32. 

Don Luis Miguel Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Linneo, 21. 

Don José Redondo Arroyo, para venta de pan y bollos 
en la calle de José del Pino, 70. 

Don Santiago Martín Carrera, para venta de coches 
para niños en la calle de los Reyes; 8. 

Don Mariano Sastre Pascual, para taller de cerrajería 
en la calle del Divino Pastor, 8. 

Don Jesús Pérez Navarro, para taller de cerrajería en 
la calle del Añafil, 4. 

Don Bruno Mosena, para fábrica de helados, <':omo am­
pliación, en la calle de Fuencarral, 62. 

Don Restituto Martínez, para pescadería en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Doña María Méndez Márquez, para frutería en la 
avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don Joaquín de Juana Herrera, para venta de pan 
y bollos en la calle del Mar del Japón, 24. 

Don Manuel López Payán, para fábrica de pinturas 
en la calle de El Toboso, 51. 

Domirey (S. L.), para fábrica de rodillos para artes 
gráficas en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Luciano Romero Rubio, para taller de ajuste en 
la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don Braulio García Navarro, para taller de sastre en 
la calle de MartÍnez de la Riva, 7. 

Don Vicente Riviere Gómez-Villaboa, para venta de con­
fecciones de niño en la calle de Martínez de la Riva, 2. 

Don Victoriano Moreno, para venta de hielo" en la calle 
de Mallorca, 9. 

Técnica Industrial Mercantil (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Mareta, 7. 

Don Claudia Valdés Sánchez, para oficina de venta de 
pisos en la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don Emilio de la Vega Lorenzo, para venta de menaje 
de cocina y porcelana en la calle de Martínez de la Riva, 61. 

Don Santiago Serrano Almazán, para venta de patatas 
fritas y cortezas en la avenida del Monte Igúeldo, 88. 

Don Pedro Cascales Patón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la avenida del Monte 
Igueldo, 54. 

Don Gregorio Lebrero Navas, para frutería y verdule­
ría en el poblado dirigido de Fuencarral, sin número, 
puesto 13. 

BrÍstol Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Orense, 9. 

Otep (S. L.), para domicilio social en la calle de Orense, 
número 37. 

Doña Juana Alonso de la Torre, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, cajón número 4. 

Don Venancio M uñoz Menéndez, para venta de bisu­
tería ordinaria en la plaza de Tirso de Malina, 20. 

Don Angel Fernández Montes, para bar en la calle de 
la Virgen del Puerto, 69. 

Don Fernando López Canaleja, para salón de baile en 
la calle del Olivo, 13. 

Don Máximo Real Real, para taller de sastre en la 
calle de Nicolás de San Antonio, 3. 

Don José María Caballero, para venta de marcos en la 
avenida del Marqués de Corvera, 67. 

Don José Pequeño Nieto, para taberna en la calle de 
Lérida, 67. 

Don Aureliano Cuesta Requero, para casa de huéspedes 
en la calle de los Jardines, 16. 
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Panificad ora de Hortaleza (S. A.) , para panadería en 
la calIe de López de Hoyos, tramo final, tienda 2, bloque 13. 

Don Vicente Sánchez Algara, para fábrica de objetos 
de cerámica en la calle de! Soldado José María Rey, 44. 

Don Felipe Abad García, para venta de pescado y ma­
riscos en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Luciano Nieto García, para camisería y venta de 
confecciones en la calle de! León, 18. 

Don Manuel Jacue Cruz, para taller de transformación 
de plásticos en la calle de! Tordo, 18. 

Don Enrique Cortés Miguel, para fábrica de glasear 
vidrio en la calle de Palencia, 7I. 

Don Robustiano Martínez, para pescadería en la calIe 
de! Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en la 
calIe de la Virgen de Lourdes, 11. 

Thual Silva Ramos Asociados (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Santo Domingo de Silos, 8. 

Don Juan Roldán González, para taller de protésico 
dental en la calIe de José María de Castro, 3. 

Don Benigno de Lucas Martín, para venta de joyas 
y piedras preciosas en la calle de José Lázaro Galdiano, 2. 

Tubos Domínguez (S . A.) , para venta de grifería, acce­
sorios y tuberías en la calle de Luis Villa, S. 

Don Deogracias Carretero, para marisque ría en e! Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto 63. 

Don Francisco Fayos Camacho, para venta de pan y 
bolIos en la calIe de José Arcones Gil, 40. 

Don Mariano Casilla Herráez, para venta de pan y bo­
llos en la calIe de los Hermanos Santos, 171. 

Ameyesa (S. A.) , para domicilio social en e! paseo de 
la Habana, 144. 

Inmobiliaria Zofersa (S. A.), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Lázaro González Barreiro, para venta de variantes 
y pescado envasado en la calIe de Francísco Silve!a, 58. 

Establecimientos Reguladores de! Olivo (S. A .), para 
venta de aceite y jabón en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, 17. 

Don Manuel García Calvo, para pescadería en la aveni­
da de! Monte Igue!do, 92. 

Don Francisco del Olmo Cuenca, para bar en la calIe 
de Melquíades Biencinto, 14. 

Don Esteban Díaz Olmo, para bar en la calle de Loreto 
y Chicote, 4. 

Don Benito Piedra Pérez, para venta de pan y bolIos 
en la calIe de San Julio, 15. 

Don Benito Piesdra Pérez, para venta de pan y bolIos 
en la calIe de Recaredo, 3. 

Doña Eulalia Marquina Ramírez, para huevería y po­
lIería en el poblado de Orcasitas, frente al bloque 3. 

Don Juan Antonio Ortega, para taller de reparación 
de relojes en la calIe de San Lorenzo, 3. 

Don Jesús Ve!asco García, para venta de calzado en el 
poblado dirigido de Canillas, sin número, bloque 26. 

Doña María del Carmen Fernández, para papelería 
y venta de juguetes en el poblado dirigido de Fuencarral, 
sin número, puesto 12. 

Don Jesús Martín Sauz, para venta de confecciones en 
la avenida de la Peña Prieta, 44. 

Don Rafael Moreno Alvarez, para fábrica de patatas 
y churros en la calle del Puerto de la Morcuera, 32. 

-Don Ignacio Chinarro Plaza, para pensión en la calle 
de! Príncipe, 7. 

Alton (S. A.), para domicilio social en la calle de Mo­
desto Lafuente, 88. 

Doña ·Soledad Cano Castillo, para venta de estufas y 
cocinas en la calle Real de Arganda, 6. 

Don Rufino Girón García, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Sierra Monchique, 5. 
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Don Teodoro Carrasco Bravo, para peluquería de caba­
lleros en la unidad vecinal de absorción de Vallecas, sin 
número, local 17. 

Don José L. López Pérez, para venta de confecciones 
en la calIe de los Tejedores, 28. 

Don Emilio López Romero, para venta de confecciones 
en la calIe de San Marcelo, 7. 

Doña Francisca Rodríguez, para venta de helados en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 2. 

Don Bernardino Rivas Alvarado, para venta de quin­
qués, lámparas y candelabros en la calIe del Tribulete, 12. 

Don Eugenio Pérez Corroto, para pescader ía en la uni­
dad vecinal de absorción de Canillejas, sin número, local 20. 

Don Agustín Alonso García, para pescader ía en la uni­
dad de absorción de Vallecas, sin número, tienda 11. 

Don Pascual Berlanga Sarmentera, para churrería y fá­
brica de patatas fritas ep e! poblado de absorción de la 
Colonia del Pan Bendito, sin número, tienda 6. 

Don José L. Rojas Morales, para venta de helados en 
la Puerta del Sol, 9. 

Doña María de los Dolores del Carmen de Antonio 
García, para venta de pan y bolIos en la plaza del Perú, 1, 
tienda 4. 

Doña María Josefa Alto H ernández, para frutería en 
la calIe de Zurbano, 20. 

Don Pablo Sanz Pascual, para taller mecánico en la 
calle de la Menta, S. 

Munar y Guitart (S . A.) , para fábrica de ascensores 
y montacargas en la calle del Conde de Vilches, 19. 

DENEGACIONES 

Don Angel Romero Boillos, para venta de maletas y 
taller de cajero cofrero en la calle de Gaztambide, 43. 

Don Pedro Castaño Hernández, para almacén de ultra­
marinos y bebidas en la calle de Goiri, 33. 

Fotomecánica Gros (S. A.), para taller de fotomecánica 
en la calle de Lagasca, 120. 

Madrid, 28 de septiembre de 1964.- E l Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría Gener a l 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Mttnicipal de Gobierno de 29 de 
de julio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer dieciséis pla:::as de A spirantes a la Escuela de De­
sinfectares cam-illeros del Laboratorio Municipal, con su-

jeción a las sig uientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dieciséis plazas de 
Aspirantes a la Escuela de Desinfectares camilleros del 
Laboratorio Municipal. 

Los que resulten designados tendrán la obligaci~n. de 
asistir, durante cuatro meses, a las enseñanzas teonco­
prácticas que se den en la citada E scuela, y s0l11eter~e, 
pasado dicho plazo, a un examen de aptitud para ser 111-

corporados, en el caso de aprobar en el mismo, al Cuerpo 
de Desinfectares camilleros de! Laboratorio Municipal, o ser 
dados de baja si no fuesen aprobados. , 

Los Aspirantes disfrutarán durante el período de prac-
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ticas el sueldo de 18.000 pesetas anuales y de una retribu­
ción complementaria anual de 17.100 pesetas, y si son apro­
bados y pasan a formar parte del Cuerpo de Desinfectores 
camilleros, tendrán derecho al percibo de quinquenios del 
10 por 100 progresivo, que comenzará a contarse a partir 
de la fecha en que tomen posesión como tales Aspirantes, 
gozando de los demás derechos y adquiriendo las obliga­
ciones establecidas para el personal de esta clase. 

Segunda. Serán obligaciones' de los Desinfectores ca­
milleros no sólo las derivadas de la específica denominación 
de su nombramiento, sino cualesquiera otras relacionadas 
con trabajos auxiliares dentro de los Parques que dependan 
del Laboratorio Municipal. 

Tercera. El cargo de Desinfector camillero del Labo­
ratorio Municipal es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 señalado en el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario : 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,600 metros, y no pa­
decer defecto ' físico ni enfermedad que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo. Para comprobarse estas condiciones 
se indicará la fecha en que los opositores habrán de some­
terse al reconocimiento médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 50 pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca e! último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
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Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte-
resado circunstancias comunes a más de uno. . 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido, después de la terminación 
de la guerra, alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición se convocará, por medio del 
tablón de edictos del Ayuntamiento, a los opositores para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante la Comisión que se designe por e! Decanato de 
la Beneficencia, la que estará auxiliada por el Suboficial 
tallador del Cuerpo de Policía Municipal que nombre el 
Inspector Jefe del mismo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Presidente de la 
Junta Rectora del Laboratorio Municipal, el Director de 
dicho Centro, un representante del Profesorado oficial del 
Estado en materias afines a la función, el representante 
de la Dirección General de Administración Local y el de 
la Comisión de Reincorporación de Combatientes al Tra­
bajo, e! que sólo actuará cuando se trate de opositores a las 
plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. . 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de .la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: . 

1. ° . Conocimientos de instrucción general. Los oposi­
tores habrán de demostrar ante el Tribunal que saben es­
cribir correctamente y que dominan las cuatro operaciones 
de la Aritmética (~uma, resta, multiplicación y división de 
enteros y decimales). 

2.° Consistirá en contestar oralmente o por escrito, 
según se acuerde, pero siguiendo igual criterio para todos 
los opositores, a dos temas sacados al azar de! cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases (uno, de cono­
cimientos generales, y otro, de manejo de! enfermo o le­
sionado). 

DécinlOsegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritthética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro de! segundo, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 
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Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 
'de,la ley de 17 de julio de 1947; si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análo­
gas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 1ocales, 
'en Sanidad Militar o en Sanidad Civil. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de dieciséis, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aguellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. LQs elegidos en 
cada lista se fundirán en una general, colocados por orden 
de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal) , dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar leg~lizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

3. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F . E. T. y de las J. O. N. S. , o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

4. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombr~dos, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases. , 

Décimonovena. Los opositores que sean nombrados 
Aspirantes a la Escuela de Desinfectares camilleros del 
Laboratorio Municipal deberán tomar posesión del cargp 

-en el plazo de treinta días hábiles, contados a .partir del 
_siguiente al en que les sea notificado el nombramiento: que­
.dando en situación de cesantes en el caSQ . de no realIzarlo 
(fentro del indicado plaZo; y . , ". . _ 
,- - Vigésima. Estos Aspirantes pasarán. a. .las ór,denes del 
. -eñór Director del Laboratorio Municipal, quien organiza­
-rá las enseñanzas teóricoprácticas a que se refiere la base 
primera de la convocatoria. 

Madrid, 21 de septiembre de 1964.-El 'Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION A RIO 

T EM A S 

Conocimientos genl!rcIiles 

1.0 Metro, su definición.-Múltiplos y submúl tiplos.-Ejemplos 
de medidas lineales. 

2.° Medidas de superficit;.- Múltiplos y submúltiplos.-Ejemplos 
de medición de terrenos, suelos y habitaciones, etc. 

3.° Medidas de volumen.-Definición del litro y metro cúbico. 
Múltiplos de estas medidas. 

. 4.° División del litro.-Equivalencia (tratándose de agua y tem-
peraturas normales) con el gramo y demás unidades gravimétricas. 

5.° Cubicación de habitaciones. 
6.° ¿ Qué se entiende por tanto por ciento ?- ¿ Qué es una dilu­

ción al 5, al 3,8, al 0,03 y al 2,03 por 100 ? 
7.° Medidas de peso.-Gramo, múltiplos y submúltiplos. 
8.° ¿ Qué son el quintal métrico y la tonelada métrica ?-Peso 

bruto, peso neto, carga útil y tara.-Ejemplos. 
9.° División en zonas del término municipal de Madrid.-Divi­

sión en distritos.-Barrios.-Su denominación y enumeración.-Nú­
mero de barrios de que constan los distritos. - Autoridades muni­
cipales. 

10. Hospitales oficiales con que cuenta el vecindario madrileño. 
Situación.-Centros asistenciales.-Situación. 

Manejo del mfcY1/lo o lesionado 

1.0 Cómo se debe manejar un lesionado grave por atropello. 
2.° Manera de manejar un miembro fracturado. 
3.° Qué puede hacerse en caso de hemorragia de un miembro. 
4.° Manera de pasar un enfermo de la camilla a la cama, o vi-

ceversa. 
5.° Precauciones en el transporte y manejo de un enfermo con­

tagioso. 
6.° Manera de realizar la respiración artificial. 
7.° 'Cómo deben cuidarse la ropa e instrumentos del servicio. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
julio último) por la presente se convoca oposición p.ara 
proveer sesenta y seis plazas de Conductores mecámcos 
de automóviles del S ervicio de Talleres Generales y Trans-

portes) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de sesenta y seis.~lazas 
de Conductores mecánicos de automóviles del ServIcIo de 
Talleres Generales y Transportes del Ayuntamiento de 
Madrid dotadas con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales' (constituí do por el sueldo base y la retribución 
complementaria que establece el grado 7 de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio), que se irá incrementando co.n. el 
10 por 100 progresivo por cada cinco año~ , de serVlClOS 
prestados ininterrúmpidamente a la CorporaclOn, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acu~rd~s, y 
disposiciones de carácter general que les sean de apl.lcaclOn. 

Segunda. El cargó es incompatible con cualqUle~ ?t.ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MUl11CI~l,O , 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relaclOn 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos teng.an 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualqUIer 
clase. 1 

Tercera . . En esta convocatoria se tendrán en cuent~ ?s 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 ?e. Jul~~ 
de 1947, en la forma establecida en la orden del MIl11ster 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 
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Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!' 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión de! permiso de conducir de pri­
mera clase especial en vigencia el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias, en las que será obligado 
reseñar el número, clase y fecha de expedición del mismo. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa 
de haber ingresado la cantidad de SO pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, en las horas normales de 
oficina, en el Registro General del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca e! último de los anuncios dt> la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 
. En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debien­
do presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

También será obligatorio hacer constar en las instancias 
el número, clase y fecha de expedición del permiso de 
conducir. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico ante la 
'Comisión que al efecto se designe. 

Séptima. ' La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón' de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. . 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen-
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tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el representante de la Dirección General de 
Administración Local, e! Encargado general de! material 
móvil del Servicio, el Encargado del taller de electricistas 
de coches, que sólo actuará en e! segundo ejercicio, y el 
representante de la Comisión Provincial de Reincorpora­
ción de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto 
únicamente en lo relacionado con los opositores a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
e! día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal. 

2.° Prueba práctica de mecánica de taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el TribunaL 

3.0 Teórico oral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados al azar de los que figuran en el cues­
tionario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con respecto al vigente Có­
digo de la Circulación. 

4.° Teórico escrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por e! Tribunal.-Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla de 
tres simple y e! sistema métrico decimal.-Redacción de 
un parte dando cuenta al Encargado del Parque de una 
incidencia producida durante el servicio. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser, por lo menos, de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro de! último, igual puntua­
ción pata poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales. . 

Décimoiercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin 'que entre 
todos ellos puedan exceder de sesenta y seis, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

. Décil110cuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo-
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sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les correspondan a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los e!egidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. , 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro de! plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado de! Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Presentación de! permiso de conducir de primera 
clase especial en vigencia, e! que deberá estar expedido con 
anterioridad a la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
todos los ejercicios de la Qposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
danclo en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 22 de septiembre de 1964.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 
1 

TEMAS 

1.0 Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su medida. 
Circunferencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 

2.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

3.0 Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

4.0 Unidades de fuerza.-Presión.-Peso especifico.-Ve/ocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de me9ida. 

5.0 Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen.-Tipos 
más usuales. 

6.0 Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Orden 
del encenelido.-Averías ele estas materias. 
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7.0 Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Período de engrase.-Lubdcantes más necesarios en cada caso. 
Averías más frecuentes. 

8.0 Refrigeración. - Sistemas más usaelos. - Elementos que lo 
componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Ave_ 
rías que pueden producirse. 

9.0 Carburación. - Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías que pueden originarse en la carburación. 

10. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y en 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran_ 
·que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías en el 
sistema eléctrico. 

11. Motores de aceite pesaelo.-Descripción.-Elementos que lo 
constituyen.-F uncionamiento.-A verías. 

12. Embrague. - Sistemas usados. - Cambio de velocidades. 
Descripción.-Funcionamiento.-Averías en todo ello. 

13. Puente trasero. - Elementos que lo constituyen. - Averías. 
Bastidor.-Suspensión.-Transmisión.-Averías de estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usaelos.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías que pueden producirse. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los nellmáticos.-Ruedas gemelas.-Presión del inflado.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación ele averías. 

17. Gasógenos.-Fundamentos.-Descripción.-Manejo y com­
bustibles más usados. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
julio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer las diez plazas de Mecánicos del Servicio de Talle­
res Generales y Transportes que se expresan, con sujeción 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las diez plazas de 
Mecánicos de! Servicio de Talleres Generales y Transpor­
tes de! Ayuntamiento de Madrid que se detallan a con­
tinuación: 

Una de Oficial de máquinas-herramientas, con el haber 
inicial de 32.000 pesetas anuales. 

Cuatro de Oficiales montadores ajustadores, con e! 
haber inicial de 32.000 pesetas anuales. 

Cinco de Ayudantes montadores ajustadores, con el 
haber inicial de 28.000 pesetas anuales. 

El haber inicial con que figuran dotadas estas plazas, 
constituí do por el sue!do base y la retribución complemen­
taria que establecen los grados de la ley 108, de 1963, en 
que han sido clasificadas, será incrementado con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos teng.an 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualqtller 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de ~u~io 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Mmls­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e ) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio de! empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa 
de haber ingresado la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, o por manda­
tario debidamente autorizado, en las horas normales de 
oficina, en el Registro General del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca e! último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación corréspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Las instancias solicitando opositar a una determinada 
categoría de Montador-ajustador sólo servirá de orienta­
ción al Tribunal, el cual estará facultado para proponer al 
opositor a ocupar plaza de Oficial o Ayudante, con arreglo 
al grado de profundidad y conocimientos demostrados en 
la práctica de los ejercicios. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico ante la Comisión 
que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un repre­
sentante del Profesorado oficial del Estado en materias 
afines a la función, el representante de la Dirección General 
de Administración Local, el Encargado general del material 
móvil del Servicio de Talleres Generales y Transportes y el 
representante de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única-
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mente en lo relacionado con los opositores a las plazas re­
servadas a los cupos restringidos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. . 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Para la plaza de Oficial de máqu.inas-herramientas 

1.0 Escritura al dictado de un párrafo de castellano 
elegido o redactado por el Tribunal.-Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema 
métrico decimal.-Paso de rosca inglés y métrico.-Diseños 
de piezas.-Cubicación.-Velocidad lineal y angular, y su 
interconversión.-Angulos y su medida.-Descripción de 
materiales. 

2.° Teórico oral y práctico: Conocimiento y ejecu­
ción de trabajos realizados con las máquinas-herramientas 
que existen en el Servicio: torno, fresadora, cepillad ora, 
aserradora, etc.-Responder a cuantas preguntas formule 
el Tribunal en relación con dichas máquinas y trabajos, así 
como con respecto a la clase de materiales que se emplean 
en los mismos.-Descripción de las operaciones de temple, 
recocido, revenido, cementado, etc.-Confección de las he­
rramientas necesarias para verificar los trabajos en las 
máquinas. 

Para las cuatro plazas de Oficiales montadores ajustadores 

1.0 Teórico escrito: Escritura al dictado de un pá­
rrafo de castellano elegido y redactado por el Tribunal. 
Problemas relacionados con' las cuatro operaciones aritmé­
ticas y el sistema métrico decimal.-Paso de rosca inglés 
y métrico.-Diseños de piezas.-Cubicación.-Velocidad li­
neal y angular, y su interconversión.-Formación de pre­
supuesto de una obra.-Angulos y su medida.-Descripción 
de materiales. 

2.° Teórico oral y práctico: Conocimiento y ejecución 
de toda clase de trabajos de montaje y ajuste, con prepa­
ración de piezas y elementos auxiliares, y trazado, marcado 
y acabado de superficie.-Montaje de máquinas y meca­
nismos, asegurando la nivelación, huelgos y equilibrios. 
Conocimiento especial de vehículos automóviles, de moto­
res de explosión y Diesel.-Montaje y ajuste de distintas 
piezas y elementos que forman parte de dichos motores, 
respondiendo a cuantas preguntas formule el Tribunal con 
respecto a los trabajos y pruebas a realizar. 

Para las cinco pla:::as de Ayudantes 'montadores ajustadores 

1.0 Teórico escrito: Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido o redactado por e! Tribunal.-Reso­
lución de problemas relacionados con las cuatro operacio­
nes aritméticas y ' el sistema métrico decimal.-Paso de 
rosca inglés y métrico.-Descripción de materiales.-Cubi­
cación.-Diseños de piezas.-Velocidad lineal y angular, 
y su interconversión.-Angulos y sus medidas. 

2.0 Teórico oral y práctico: Conocimiento y uso de las 
herramientas de! oficio.-Conocimiento de montaje y ajuste 
de piezas y elementos que forman parte de los automóviles 
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con motores de explosión y DieseL-Idea del funciona­
miento y constitución de dichos motores.-Ejecución de un 
trabajo de montaje y ajuste, bajo la dirección de un Oficial. 

Déciinoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, con¡;tando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser, por 10 menos, de cinco puntos para poder pasar 
de un ejercicio a otro, y dentro del segundo, igual puntua­
ción para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de las convocadas en cada cate­
goría, y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor 
de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acer­
ca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propue~ta a la 
Alcaldía Presidencia, y para el10 formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal presentarán en la Secretaría del mismo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar 'parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarción notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registró Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta expedido pOl: la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la J~fatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. . 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, . y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de' la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y toinar 
los acuerdos neéesarios para el buen orden de la opósición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
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en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento 
quedando en situación de cesantes en el caso de no reali~ 
zarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 22 de septiembre de 1964.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión M1micipal de Gobierno de 29 de 
julio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer doce plazas de Conductores mecánicos del Servicio 

contra Incendios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de doce plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, dotadas 
con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales (constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que es­
tablece el grado 7 de la ley 108, de 1963, de 20 de julio), 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes de­
terminados en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­
ral que les sean de aplicación. 

Las obligaciones inherentes al, cargo son las siguientes: 
Prestar servicio durante cuarenta y ocho horas sema­

nales, con la obligación de concurrir, fuera de los días de 
servicio, a los siniestros de importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del 
vehículo o vehículos designados a la ~o~a de hacer el relevo, 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas sus 
partes, así como las herramientas y accesorios de que están 
dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la conduc­
ción y' funcionainiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso y 
conservación, de todo 10 cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los talleres estarán presentes 
y ayudarán a los trabajos de reparación de los mismos, y, 
en general, todas las obligaciones que señalan los reglamen­
tos y Ordenanzas del Cuerpo de Bomberos. Estarán a las 
inmediatas órdenes del Capataz o Bombero Jefe del ca­
rruaje; obedeciendo sus órdenes para todos los trabajos que 
hayan de realizarse con' los carruajes en actos de servicio, 
y a las del Jefe de Talleres para las reparaciones, cuidado 
y conservación de los coches, y, en orden superior, a las de 
los demás grados y jerarquías de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
caso de muy probada excepcíón, a propuesta del Director, 
en vista del informe facultativo del Cuerpo, y previo acuer­
do especial del Ayuntamiento, podrán pasar a prestar sus 
servicios como Conductores de otro Servicio municipal o en 
Talleres Generales y Transportes. 
, Segunda. El nombramiento de los Conductores se hará 

con 'carácter provisional durante cuatro meses, en el curso 
de los cuales tendrán que practicar y recibir instrucciones, 
sometiéndose al término de ellos a un examen referente 
a conouéción y manejo de todos los aparatos del Servicio. 
Si no son aprobados podrán obtener una prórroga de dos 
meses en la misma situación, y si repetida esta prueba de 
aptitud fuesen descalificados, serán baja definitiva en el 
Sérvicio. En caso contrario, 'obtendrán su nombramiento 
con carácter définitivo. 

, Tercera. Podrán presentarse a esta oposición los con­
ductores mecánicos ele automóviles de Talleres Generales 
y Támsport'es elel Ayuntamiento ele Madrid . que hayan 
préstado sus servicios como tales en el Cuerpo de Bom-
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beros durante dos años .por 10 menos, los que, siempre que 
no se hallen comprendidos en el cuadro de exenciones físi­
cas que determina el reglamento del Cuerpo, quedarán 
exentos del ejercicio de gimnasia y cultura física. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir de pri­
mera clase el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias. Para poder ser confirmados deberán presentar 
el carnet de primera clase especial. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, 10 
que se acreditará ante una Comisión Médica constituída 
por el Inspector Médico del Cuerpo y los especialistas que 
se designen al efecto. 

Los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
ciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bom­
beros (calle Imperial, 8), de nueve y media de la mañana 
a una de la tarde. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla, como mínimo; una ampli­
tud pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpu­
lencia comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el 
peso en kilogramos por la talla en decímetros). 

h) Poseer conocimientos de mecánica y taller rela­
cionados con el automóvil, 10 que se demostrará con la 
presentación de certificado de las casas en que haya traba­
jado, además de la demostración práctica que habrá de 
hacer~e en las pruebas de examen. 

i) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
ltadamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
sexta, acompañadas de los certificados que estimen opor­
tuno y del recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de SO pesetas en concepto de derechos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en las horas normales de oficina, en el Registro 
General del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi-
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carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la lo­
calidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenec~ntes a los cupos restringidos. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante la Comisión que al efecto se designe. 

N ovena. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, el Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales y Transportes, un representante del Profesorado 
oficial del Estado en materias afines a la función, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación. de Com­
batientes al Trabajo, el que tendrá voz y voto únicamente 
en todo 10 referente a los opositores a las plazas reservadas. 
También formará parte del Tribunal un Profesor de Edu­
cación física para el primer ejercicio, y un Maestro de 
taller para el quinto; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo, de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. Los ejercicios ele la oposición serán 
los siguientes: 

1. ° Gimnasia y cultura física . 
a) Subir por una cuerda lisa a la altura de CI11CO 

metros. 
b) Salto de altura, de 0,70 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

cuarenta kilogramos. 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y tres segundos. 
2.0 Calificación de apto en el examen psicotécnico rea­

lizado en un Centro oficial. Los no declarados aptos en 
este examen quedarán eliminados. 

3.° Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que se 
publica al final de estas bases y a los tests que determine 
sobre el mismo. 

4.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que le sean 
señalados por el Tribunal, no formando parte de este ejer­
cicio las maniobras en los aparatos especiales, tales como 
bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refieren a la 
conducción. 

5.° Prueba práctica de mecánica y talle r.-Constará ele 
dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar.1os trabajos de taller que señale el Tribunal. 
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Décimosegurida. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
e! día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimotercera. Los ejercicios 1.0, 3.0 , 4.0 Y 5.0 serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya me­
recido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritml!tica de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser, por 10 menos, de cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro de! último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en e! artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de doce, y e! Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, abteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por e! Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base sexta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de 
su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección 
General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

S. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por e! 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Permiso de conducir de primera clase. (Para poder 
ser confirmados deberán estar en posesión del de primera 
clase especial.) 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
todos los ejercicios de la oposición, tuvieran -cabida en el 

594 

número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 23 de septiembre de 1964.-E1 Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

TEMA S 

1.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de super ficie y dc 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

2.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

3.° Motores de explosión.-Elementos que los constituyen.-Ti­
pos más usados. 

4.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.- Orelcll 
del encendido.-Averías. 

5.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantes nece­
sarios en cada caso. 

6.° Refrigeración . ....., Sistemas más usados. - Elementos que la 
componen.-Temperatura en la cámara de explosión.- Temperatura 
del agua. 

7.° Carburación. - Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías. 

8.° Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y para­
lelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arranque. 
Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías . 

9.° Motores' de aceite pesado.-Descripción y elementos que los 
constituyen.-Funcionamiento. 

10. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de veloci­
dades.-Descripción y funcionamiento.-Averías. 

11. Puente trasero. - Elementos que 10 constituyen. - Averías. 
Bastidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

12. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías. 

13. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y lIantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ru.edas gemelas.-Presión de inflado . .....:Cuidados 
que deben tenerse.-Av.erías. 

14. Puesta en marcha del motor.-Preparación del misrl1o.-Con­
ducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

15. Motores de dos tiempos. - Constitución, funcionamiento y 
comparación con los ele cuatro tiempos. 

16. Propulsión.-Ideas gemelas sobre tracción delantera y pro­
pulsión total. 

* * * 
Por acuerdo de la Co'misión Municipal de Gobierno de 29 de 
jlltlio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer veintiuna plazas de Aspirantes B011tberos, con arre-

glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veintiuna plazas de 
Aspirantes Bomberos, dotadas con el haber inicial de 30.00.0 
pesetas anuales (col1stittiído por el sueldo base y la retn­
bución complementaria que establece e! gradó 6 de la ley 
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108, de 1963, de 20 de julio), que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con la 
obligación de prestar servicio durante cuarenta y ocho horas 
semanales, y con los demás derechos y deberes determina­
dos en los acuerdos y disposiciones de carácter general que 
les sean de aplicación. 

Segunda. En virtud de 10 que se dispone en el artícu­
lo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los 
nombrados 10 serán con carácter provisional durante cuatro 
meses, con el haber total, durante cuyo período s"erán hechas 
las revisiones médicas a que la Dirección del Servicio juzgue 
oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa suficiente 
para la expulsión inmediata de los interesados la ocultación 
de enfermedad o defecto físico. Igualmente será causa de 
baja la notoria falta de aprovechamiento en la instrucción 
que reciban los Aspirantes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en 'su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

f) No estar incluído en el cuadro de exenciones físicas 
que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones introdu­
cidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los interesados 
podrán consultar dicho cuadro de exenciones en las oficinas 
de la Dirección del Cuerpo (calle Imperial, 8), de nueve 
y media de la mañana a una de la tarde. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de la misma como núnimo; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros y un índice de compulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros). 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las conrliciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
quinta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas del recibo de la De­
positaría de Villa de haber ingresado la cantidad de SO pe­
setas en concepto de derechos, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, dur:mte el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si:?,niente 
al en que aparezca el último de los anuncios de h convo-
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catoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del EstcuJo y en uno de los pe­
riódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 10<; inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, par:! que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante la Comisión que al efecto se designe, la que ~stará 
integrada por el Inspector Médico del Cuerpo y los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal correspondientt's. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exduídos 
se hará pública en el Bolet'ín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un Jefe de Zona del Cuerpo 
designado por la Alcaldía Presidencia, un representante de 
la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, 
que tendrá voz y voto únicamente en todo 10 referente a los 
aspirantes a las plazas reservadas. Asimismo formará parte 
de éste, en los ejercicios de su especialidad, el Profesor de 
Gimnasia del Cuerpo; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

l.0 a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura 
de cinco metros. 

b) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies juntos 
y sin carrera. 

c) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
cuarenta kilogramos, tres veces. 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta segundos, arrancando parado. 

2.° Demostrar prácticamente el conocimiento de uno de 
los siguientes oficios de la construcción: albañil, carpintero 
de armar o de taller, cerrajero, montador de entramados 
metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumista, pintor 
o pocero. 

3.0 Versará sobre escritura al dictado, las cuatro ope­
raciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificado,> por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuÍdas a cadrl opo-
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sitor será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, 
de cinco puntos para pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determina~ un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de veintiuno, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a nqnellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal presentarán en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimoséptima. Quienes dentro del indicado plazo, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 23 de septiembre de 1964.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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PO?' acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
julio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer cien pla::as de Guardas de la Unidad de Guardería 

con arreglo a las siguientes ' 

B A S ES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de cien plazas de Guardas 
de la Unidad de Guardería, dotadas con el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales (constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado 6 de la 
ley 108, de 1963), que se irá incrementando con ellO 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios presta­
dos ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en ' los acuerdos y disposi­
ciones legales de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. El nombramiento de los que sean propuestos 
tendrá el carácter de provisional, los cuales seguirán un 
curso en la Academia de Policía Municipal durante seis 
meses, terminado el cual serán calificados, colocándolos por 
riguroso turno de puntuación, que servirá para determinar el 
orden dentro de la promoción. 

Una vez superado el curso serán confirmados en el em­
pleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron pose­
sión como Guardas próvisionales. 

Los que no sean declarados aptos al finalizar el curso 
podrán ser autorizados, excepcionalmente, por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus de­
rechos a formar parte de la Unidad de Guardería. 

Los aspirantes, ' desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. De acuerdo con las conveniencias del Servicio, 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal podrá disponer 
en todo momento el destino de los que sean nombrados 
a cualquiera de los Servicios de Guardería, sin que los inte­
resados puedan alegar un pretendido derecho de inamovi­
lidad en uno determinado. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Ouinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cup;' de distribución señalados en la ley de 17 ~Ie. jul~o 
de 1947 en la forma establecida en la orden d€! · Ml1llsteno 
de la G~bernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido, después de la terminación de la ~\1~rra, 
alguna plaza como pertenecientes a estos cupos restnngldos 
no podrán concursar nuevamente, salvo en el caso de. que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantIllas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la v~luntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podran con-
currir al 80 por 100 señalado en el turno libre. . 

Sexta. Para tomar parte en la oposición será necesano : 
a) Ser español, varón, I~O haber cumplido la ~dad ~e 

treinta y cinco años el día en, que termine el plazo d:,ad~11-
sión de instancias, haber servido en activo en los E) ercI.to~ 
de Tierra Mar o Aire o Institutos de la GuardIa CIV 
o Carabin~ros sin nota ~lguna desfavorable en sus filiacio-

, ·1 Td d nes, y estar licenciado, sin que haya sido por impOSI)1 I a 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el se~­
vicio militar obligatorio podrán tomar parte en ~s~a OpOSI­
ción, siempre que reúnan los demás requisitos eXIgIdos Y se 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

encuentren licenciados en e! momento en que terminen los 
ejercicios. 

De conformidad con 10 que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,67 metros, y no padecer 
clefecto físico ni enfermedad que le imposibilite para e! ejer­
cicio de! cargo. Para comprobarse esta condición se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al reco­
nocimiento médico y medición de talla ante los facultativos 
de la Beneficencia Municipal. 

Los aspirantes que hayan desempeñado el cargo de 
Guardas en el Ayuntamiento de Madrid, en calidad de even­
tuales o interinos, quedarán exentos de alcanzar la talla 
mínima que se exige. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de SO pesetas. 

Séptima. Las ·instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base sexta, 
acompañadas del recibo de haber ingresado en la Depositaría 
cle Villa la cantidad de SO pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de! siguiente al en que aparezca 
el último 'de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en e! Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la capital. 

En las instancias será obligatqrio hacer constar e! grupo 
de plazas a .que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en e! inte­
resado' circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido, después de la terminación de la guerra, 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición los aspirantes serán convocados, 
por medio de! tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante una Comisión médica integrada por e! Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Municipal y por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal que se designen al efecto, e~tando 
auxiliada esta Comisión por e! Suboficial tallador de! Cuerpo 
de Policía Municipal que nombre el Inspector Jefe del 
mismo. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa· Con-
sistorial. · . 

Décima. El Tribunal califi.cador estará cOllstituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe de! 
Cuerpo de Policia Municipal, un Maestro de primera ense­
ñanza, e! representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local y e! de la Comisión de Reincorporación de 
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Combatientes al Trabajo, el cual sólo actuará cuando se 
trate de opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. Asimismo formará 
parte de! Tribunal, en los ejercicios de su especialidad, un 
Profesor de Educación física. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se puhlicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de cuarenta segundos. 
b) Salto de longitud, de tres metros, con carrera. 
.c) Salto de altura, de 0,60 metros, con los pies Juntos 

y S1l1 carrera. 
d) . Levantamiento, coh las dos manos, de un peso de 

cuarenta kilogramos. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 

de un trozo de castellano, elegido o redactado por el Tri­
bunal, y en la resolución de dos problemas relacionados con 
las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, con 
números enteros y fraccionarios y con e! sistema métrico 
decimal. 

3.° Este ejercicio consistirá en contestar, oralmente 
o por escrito, según determine el TíibunaI, pero siguiendo 
igual criterio para todos los opositores, a las preguntas que 
formule e! Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural, número y nombres de los Par­
ques que tiene Madrid, así como de los Mercados, Matade­
ros y Cementerios, y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros de! Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada tino 
de aquéllos, los que calificarán con arreglo a su cri'terio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro 
del último ejercicio, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en e! artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y. en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las ' plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de ciento, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de oposi­
tores de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que corresponda a dichos grupos 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 
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Los.. elegidos de cada lista se fúndirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría . General del Ayuntamiehto 
(Seccion de Go.bierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes do.cumentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base sexta de esta convocatoria: 

1. Partída de nacimiento., que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarción notarial de Madrid. ' 

2 .. ' Cartilla militar o lC.ertificado en el que conste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér­
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposibili­
dad física. 

3. Certificado,del R~gistro Central de Penados y Re­
beldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido. por !a Al-
caldía de su residencia. ' f 

5," Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de ;;;egur~dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o, una declaración jurada suscrita por el opositor 
en la 'que se haga ' constar que no se encuentra sancionado 
por ningún concepto. . 

, Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo ,los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no. reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser n9mbrados, Y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido. 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
~n la oposición. En. este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado lo~, 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad ele sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la . oposición 
en, todo 10 no ' previsto en estas bases;. y ! 

, Dé.cimol,lovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a) en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

. Mq.drid, 23 de septiembre de 1964.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

). * * * 

ANUNCIOS 

'En cumplimiento a lo dispuesto en' las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' don Félix Serrano 
Gómez proyeeta establecer un' taller mecánico en la casar número 22 
de la calle de Zamora. ' r 

Las per~onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mirl9 pe, ocho días, a contar desde ,el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, IQ que estimen convenientl:. 

, Madrid, 21 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN, 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, :¡ J 

* * ~ . ~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ord~nanzas ,municipales 
de.. la Villa de M<).drid, se anuncia al público qU(l CooI1er,ativa del 
Carripo y Ganadería Lp. Invencible ,proYl!<;;ta e,stablecer un, . a1macén 
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para .venta d~ vinos y productos en la casa número 20 de la cal1e 
de las Minas. 

La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del 'presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, J UAli 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,¡, * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa .de Madrid, se anuncia al público que Iberocards (S. A.) 
proyecta establecer ID] garaje, con lavado y taller, en la casa nú­
mero 8 de la calle de San Leonardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septie¡;nbr<: de 1964.-El Secretario general , J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 'público que don Mattew A. Ma­
lison proyecta establecer una lavandería-autoservicio en la casa nú­
mero 12 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Baeza 
Suárez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 14 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por es.crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, '21 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Mo­
rueco Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 3 de 
la calle de Loreto y Chicote. 

Las personas que se consideren perjudiéadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * *" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qu.e don Serafín Gómez 
Campos 'proyecta establecer una tienda para venta de carne de ca­
ballo en la casa número 3 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de"ocho días, a contar desde el de la fecha 'dé publicación 
del pre~ente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

< Madrid, 23 de septiembre de > 1964.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a 10 d.ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vill.a de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Hellín 
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'Contreras proyecta establecer un bar en la casa número 5 de la 
calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 19G4.-El SeCretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Alonso 
Coello proyecta establecer una carnicería en el Mercado de San An­
tonio, cajón número 16. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Puen­
te de Pinto proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número SO de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotera Bermejo ' 
Blanco proyecta establecer una pastelería con horno en la rasa nú­
mero 15 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -,. 

Madrid, 24 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :fe *t 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen de Carranza proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 17 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AlCflldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mar­
tínez Ajo proyecta instalar una cámara en la casa núme'i-o 2 de la 
calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ~ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * :~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Savorido y Alva­
rado (S. A.) proyectan instalar maquinaría y motores en ' la casa 
número 11 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ~ _ 

:¡jl, * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa . 

, Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y .otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de 
Julio Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Fo~zosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significándole que, según determina dichO 
artículo, todo interesado podrá alegar' ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince 'días siguientes al de esta publicación. 

Madrid; 21 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 15, antes 21, de la 
cáJle 'de María de Molinar se pone en general conocimiento la citada: 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo 1<)64, ' sig~ificándo que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviere por conveniente y, aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de les quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: '* *' 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue~ 

bies de Edificación forzosa de la finca número 87 de la calle de 
Sallaberry, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de seJ,>tiembre de 1964.-El SecretariQ. general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

! 
Solicitada la inclusión en el RegistrQ de Solares y otros Inmuc­

Qles de Edificación fo rzosa de . la filJCa número 24 ' de fa calle de 
Francísco Salas,-antes de San Esteban, 22, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa, 
y Registro Municipal de Solares ele S de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas ml!nicipales ante el Ayuntamiento lo que tuviere por C(lnveniente y aportar o pro-
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés Carmona poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa númer~ 3 de la-plaza de esta publicación. 
de Valvanera, bloque 34. Madrid, 28 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in_dll.~tria _ ' losÉ FERNÁNDEZ~VmI(". -, 
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~1I11111111111111111111111111J1 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 
-
------------------------------------, -----------------------------------------------------------------------------------
-

Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al,. hallazgo de objetos , en Ja, vía 

pública, línea, . ' 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establ·ecimientos insalu-

bres, peligrosos e ,incómodos, y demás 

que se publiquen .por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea " 

PESETAS 

2,50 

• . r 

. Las suscripciones se entenderán por trimestre,s completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, juJio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecl)a en que se realicen. 
5 1 

-

- -
~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIE 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué tepartido', el día 27 de noviembre de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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